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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No . ASEA/UGI/DGG EE RC/04iil/2022 
C,uclélci ele 1,1ex,co. º 28 de , na, zo oe :;_0 22 

Impulsora Marítima de Soporte y Servicios Costa Afuera, S.A. de C.V. 

?-< cJ. : 

PRESENTE 

Trámite: ASEA-00-007-E (Autorización pa 
act iv idades ce ec or _.· ___ __ , __ _- ___ o._spor e. 

1tácora: 09/IGA0243/12/21. 
Folio: 084440/03/22 . 

.!;xpediente: 1R~BJ?..:.2.45., 

Hago referencia a su escrito sin número de fecha 16 de marzo de 2022, recibido el 17 del m ismo mes y ano en el 

Área de Atención al Regu lado (AAR) de esta Agencia Naciona l de Segu ridad Industria l y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, en adelante la AGENCIA, registrado con número de folio 084440/03/22, 

turnado para su atenc ió n a esta Dirección General de Gestió n ele Exploración y Extracc ión ele Recursos 

Convencionales (DGGEERC). mediante e l cua l en su ca rácter d e apod erado lega l de la empresa Impulsora 

Marítima de Soporte y Servicios Costa Afuera, S.A. de C.V., en lo sucesivo el PROMOVENTE, dio respuesta al 

acuerdo de apercibimiento ASEA/UGI/DGGEERC/0246/2022 de fecha 14 de febrero de 2022, resultado ele la 

evaluación del trámite d e autorización para manejo d e residuos peligrosos para actividades del Sector 

Hidroca rburos, Transporte, ingresado e l 16 de dic iembre de 2021 y registrado con número de b itácora 

09/IGA0243/l2/21. 

Sobre el part icular, y derivado de los sigu ientes: 

ANTECEDENTES 
7. 

l. Que e l PROMOVENTE ingresó el 16 de diciembre de 2021 en el AAR de esta AGENCIA, su sol ic itud d ­

autorización para manej o de residuos peligrosos para act ividades del Sector Hidrocarburos, Transporte, a 

la cual se le asignó el n t'.1mero de bitácora 09/IGA0243/12/2l 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del apoderado legal. Información protegida 
bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. Nombre y firma de la persona que acuso 

de recibido. Información protegida bajo 
los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofic io No. ASEA/UGI/DGGEERC/0441/2022 
Ciuclacl de México. a 28 ele marzo de 2022 

11 . Que esta DGGEERC mediante Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0246/2022 de fecha 14 de febrero de 2022, 

apercibió al PROMOVENTE para presentar la información necesaria para obtener la autorización para 

manejo de residuos peligrosos para actividades del Sector Hidrocarburos. Transporte, mismo que se 

notificó por medios electrónicos de conformidad con el artícu lo 35, fracc ión 11, de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo (LFPA) al C. Joaquín M iguel Gutiérrez Clara el 11 de marzo de 2022. 

111. Que e l PROMOVENTE ingresó el 17 de marzo de 2022 en e l AAR de esta AGENCIA, su oficio sin número 

de misma fecha, mediante e l cual dio respuesta al acuerdo de apercibimient o 

ASEA/UG I/DGGEERC/0246/2022 de fecha 14 de febrero de 2022, al cual se le asignó el número de folio 

084440/03/22. 

Por lo anterior, y 

CONSIDERANDO 

l. Que es at r ibución de la AGENCIA expedi r y modificar, autori zac iones en materia de residuos peligrosos 

previstas en el artículo 50 fracciones I a IX de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos (LGPGIR) y su Reglamento, con fundamento en los artículos So. fracción XVI II y 7o. fracción 111 

de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de Protecc ión al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos. 

11. Que esta DGGEERC, adscrita a la Unidad de Gest ión Industria l, es competente para exped ir, modificar, 

suspender, revocar o anular, total o parcia lmente, las autorizaciones para el manejo de residuos pel ig rosos 

que generen las activ idades del Sector Hidrocarburos, de conform idad con lo d ispuesto en los artículos 4 

fracción XV, 12 fracciones 1 (i nciso i) y X, 18 fracciones 111, XVIII y XX, y 25 fracciones XI y XX del Reglamento 

Interior de la Agencia Naciona l de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos. 

111. Que dentro de las autori zaciones previstas en el artículo 50 de la LGPGIR, está en la fracción ! la prestación 

d_e servicios de manejo de residuos pel ig rosos. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
O fic io No. A5EA/UGIIDGGEERCI0441/2022 
Ciudad ele Mexico. a 28 de marzo de 2022 

IV. Que el PROMOVENTE man ifestó que pretende prestar servicios a empresas que realizan act ividades del 

Sector Hidrocarburos, indicadas en el Artícu lo 30. fracci ón XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

V. Que el C. Joaquín Miguel Gutiérrez Clara acred itó su persona lidad jurídica como apoderado lega l del 

PROMOVENTE, mediante la copia simple de la Escritura pública No. No. 44 de fecha 08 de febrero de 

2021, ante la Fe del Lic. Serg io Aya la Fernández del Campo, titular de la Notaría Públ ica No. 73 en Ciudad 

del Carmen, Campeche. 

VI. Que el PROMOVENTE proporcionó la sig uiente información y documentos requer idos en e l trámite: 

autorización para manejo de residuos peligrosos para actividades del Sector Hidrocarburos. Transporte; 

conforme al formato FF-SEMARNAT-035 vigent e del trámite, y en los artículos 50 y 80 de la LGPGIR, 48 

último párrafo, 49 fracción IX, 50 penú ltimo párrafo, 77, 85 y 86 del Reglamento de la LGPGIR: 

l. Oficio sin número de fecha 15 de diciembre de 2021 con la so licitud de autori zació n para manejo de 

residuos peligrosos para actividades del Sector Hidrocarburos. Transporte, firmado por el 

C. Joaquín Miguel Gutiérrez Clara. 

2. Formato de solicitud FF-SEMARNAT-035 Autorización para el manejo de residuos p eligrosos, de 

fecha 15 de diciembre d e 2027, firmado por el C. Joaquín Migue l Gutiérrez Claru. 

3. Copia simple de la Escritura Pública No. L,3, de fecha 08 de febrero de 2021, ante la Fe d el 

Lic. Sergio Aya la Fernández del Campo, titu lar ele la Notaría Pública número 73, en Ciudad del 

Ca rmen, Ca mpech e donde se constituye el PROMOVENTE y se manifiesta como uno de sus objetos 

sociales la carga, transport e por vía terrestre, fluvia l o marítima y descarga de todos los bienes o 

mercancía que requieran los pedidos o su rtidos de la clientela y de los proveedores de la negociación. 

4 . Cop ia simple de la Escritura Pública No. 44 de fecha 08 de febrero de 2021, ante la Fe del 

Lic. Sergio Ayala Fernández Del Campo, Notario Púb lico Titular de la Notaría Pública No. 73 en la 

Ciudad del Ca rmen, Ca mpeche; donde se designa como apoderado legal al C. Joaquín Miguel 

Gutiérrez Clara. 

5. Copia simp le del Acta no. 7,337 de fecha 28 de septiembre de 2027, ante la Fe del Lic. Jaime Antonio 

Boeta Taus, relativa a la protocolización del contrato de flet am ento a casco desnudo, como 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
O ficio /\l o. ASENUGI/DGGEERCI044l/2022 
Ciudad d e Mexico. a 28 ele marzo ele 2022 

propieta ri o Impulsora de Productos Sustentables, S.A.P.f. de e V. y fl etador Impulsora Madtima de 

Soporte y Servicio Costa Afuera, S.A. de C. V. 

6. Copia simple de identificación emit ida por el Instituto Nac ional Electoral a nombre del 

C. Joaquín Miguel Gutiérrez Clara . 

7. Copia simple de la constancia de situación fiscal d e l PROMOVENTE. 

8. Origina l del recibo bancario del pago de derechos con llave de pago D4888089C9, hoja de ayuda y 

formato es. 

9. Escrito libre con el listado de residuos pel ig rosos por reco lecta r y transportar. 

10. Escrito libre con la descripción de la forma de recolección y transporte de los residuos peligrosos. 

ll. Copia simple de la Pó liza d e Segu ro No. Ol -035-07001388-0000-0l para la embarcación C Toy de 

reco lección y transporte. 

12. Copia sim p le d e la Póliza de Seguro No. Ol-035-07001381-0000-0l para la embarcación C Hauserde 

reco lecc ión y transport e. 

13. Planos d e arreglo genera l, de seguridad, de arreglo de tanques de las embarcaciones C Toy y C 

Hauser. 

14. Escrito libre con las características y memoria fotográfica de las embarcaciones de recolecc ión y 

tra nsporte. 

15. Programa anua l de capacitac ión y adiestramiento interno. 

16. Plan General de Zafarrancho de las embarcaciones C Hauser ye Toy 

17. Plan de respuest a a emergencias de a bordo en caso de contaminación por contaminación de las 

em barcaciones o "SOSEP", de las embarcaciones C Hauser y C Toy 

18. Copias simples de cert ificado de matrícula d e las embarcaciones e Hauser y C Toyemit ido por la 

Secretaría de Ma ri na. 

19. Copias simples de certificado de clase de las embarcaciones C Hauser y C Toy 

20. Copias simples de certificado internacional de francobordo de las embarcaciones C HauseryC Toy 

21. Copias simples del documento re lativo a la dotación mínima de seguridad d e las embarcac iones 

C Hauser yC Toy 

22. Copias simples de certificado seguridad d e construcción para buque de carga de las 

embarcaciones C Hauser y C Toy 

23. Copias simples d e cert ificado seguridad del eq u ipo para buque de carga de las embarcaciones 

C Hausery C Toy 

.. i•""' • ""~,,,,~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No ASEA/UGI/DGGEERC/0441/2022 
c, uclad de Mexico, a 28 de marzo de 2022 

24. Copias simples de certifi cado segu ridad rad ioeléctrica para buque de carga de las embarcaciones 

C HauseryC Toy 

25. Copias simples de certifi cado y suplemento internacion al de la prevención de la cont aminación por 

h id rocarburos de las embarcaciones C HauseryC Toy 

26. Copia simple de certi ficado provisional de gest ió n de la segu ridad en v irtud d el Conven io 

Intern acional para la Seguridad de la Vida Humana, de las embarcaciones C Hauser y C Toy 

27. Oficio sin número de fecha 16 de m arzo de 2022, m ed iante el cual dio respuesta al acuerdo de 

apercib imiento ASEA/UGI/DGGEERC/0246/2022 de fecha 14 de febrero de 2022, para su solicitud de 

aut orización para manejo de residuos pe ligrosos para act ividades del Sector Hidrocarburos, 

Transporte, con información complem enta ria y anexos. 

En v irtud de lo anteri o r y con fundamento en los artícu los lo., 2o., 3o. fracción XI, 4o., So. fracción XVI 11 y 7o. 

fracció n 111 de la Ley el e la Agencia Naciona l de Seguridad Industrial y de Protección al Med io Ambiente del 

Sect or Hidroca rburos; SO fracció n VI , 80 d e la LGPG IR; 48 ú ltimo párrafo, 49 fracción IX, SO penú lt im o párrafo, 

77, 85 y 86 del Reglamento de la LGPGIR; 4 fracción XV, 12 fra cc iones 1 (i nciso i) y X, 18 fracciones 111, XVIII y XX, y 

25 fracciones XI y XX del Reglamento Inte rior d e la Agencia Nacional de Segu rid ad Ind ustria l y de Protección al 

Medio Ambiente de l Sector Hidroca rburos; así como las d emás disposiciones que resu lten aplicables, est a 

DGGEERC: 

RESUELVE 

PRIMERO.- AUTORIZAR de manera condicionada la actividad para prestar el servicio de recolecc ión y 

transporte de Residuos pel ig rosos, mediante emba rcaciones, generados de act ividades del Sector 

Hidrocarburos, a favor del PROMOVENTE, de conformidad con lo siguiente: 

No. de Autorización 04-ASEA-T-RP-03-22 

Vigencia a partir de su expedición 10 años (d iez años) 

Nombre o razón social 
Impulsora Marítima de Soporte y Servicios Costa Afuera, S.A. 

de C.V. 

Número de Registro Ambiental 1 tv1S0400300635 

Domicilio de encierro de las Avenida 2 Ote. Mza. A Lote lB, Col. Puerto Industria l Pesquero 

embarcaciones Laguna Azu l, C.P. 24130, Ciudad del Carmen, Campech e. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industria l y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofi cio f\lo. ASEA/UGI/DGGEERC/0441/2022 
Ci llclacl d e fvlexico, a 28 d e marzo de 2022 

SEGUNDO.- Las emba rcaciones de recolección y transporte, que cumplieron con los requisitos solicitados en el 

trámite ASEA-00-007-E, amparadas en la presente Autorización para prestar e l servicio de recolección y 

transporte de residuos peligrosos provenientes ele las actividades del Sector Hidroca rb uros reguladas por la 

AGENCIA y consideradas en el artícu lo 3o. fracción XI d e la Ley de la Agencia Naciona l de Segu rid ad Indust rial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, son las siguientes: 

No. 
Certificado de 

Tipo Nombre Bandera 
Número Número 

matricula distintivo OMI 
Arqueo Neto* 

l. 04013S33327 Abastecedo r CTOY Mexicana XCSJ3 9549217 1150 UAN 

2. 04013509327 Abastecedor C HAUSER Mexicana XCS83 9549205 1150 UAN 

"'A partir del Conven io Internaciona l sobre Arqueo de Buques d e 1969 (OMI, en vigor desde 1982). la unidad 

de arqueo es la Tonelada Moorsom, eq uiva lente a 2.83 met ros cúbicos. 

TERCERO.- Los residuos peligrosos que pod rán se r recolectados y transportados por el PROMOVENTE, con la 

presente autorización, son los que se lista n a cont inuac ión, mismos que están ampar·ados en el Perm iso para la 

Operación y Explotación del Servicio de Carga Especializada de materiales, residuos, remanentes y desechos 

peligrosos en caminos y puentes de jurisdicción federal, las Altas de veh ícu los ad iciona les al Permiso y en las 

tarjetas de c ircu lación emitidas por la SCT; siempre y cua ndo provengan exclusivamente de las act ividades de l 

Sector Hidroca rburos reguladas por la AGENCIA y cons ideradas en el artícu lo 3o. fracción XI de la Ley de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambient e del Sector Hidroca rburos: 

Clave Descripción 
L7 Recort es de Perforación Impregnados con fluidos base aceite. 
L6 Recortes de Perforación con fluidos base agua e hidrocarburos. 

E04/04 Flu idos de Perforación gastados o impregnado de hidrocarburos. 
L6 Lodos base aceite o ace itosos gastados. 

E04/0S Lodos de tanques de almacenamiento de hidrocarburos. 
E04/0S Sed imento impregnado de hidrocarburo proveniente de las corridas de d iablo. 
RP 7/56 Diésel sucio. 
RP l/02 Pilas o baterías de zinc - óxido de plata usadas o desechadas. 
RP l/01 Pi las o baterías de Níquel -Cadmio usadas o desechadas. 

Residuos del manejo de la fibra de asbesto puro, incluyendo polvo, fibras y productos fácil m ente 
NE 01 desmenuzables con la presión de las m anos (todos los residuos que contengan asbesto el cua l 

no este sumergido o fijo en un ag lut inante natura l o artific ial). 
RP 7/32 Felpas impreg nadas de pigmentos de cromo y plomo (residuos de pinturas). 

RP 7/39 
Medicamentos fuera de especificación o caducos que no aparezcan en los listados 3 y 4 de la 
Norma Oficial Mexicana NOM 052-SEMARNAT-2005. 

Ol Aceite lubricante usado. 
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Clave 
o 

SO4 
o 

RP 7/08 
o 
o 

RP 7/56 
RP 7/55 

Aguas o leosas o aceit osas. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Descripción 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gest ión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio I\Jo. ASEA/UGIIDGGEERCI0441/2022 
Ciudad de México. a 28 de marzo de 2022 

Sólidos impregnados con h id rocarbu ro (estopas, trapos, t extiles, mangueras, maderas). 
Acumuladores que contienen p lo m o. 
Co lil las de soldadura (escorias). 
Agua con Hidroca rburos. 
Lámparas fluorescentes. 
Gasoli na y naftas gastados o sucios proven ientes de ta lleres de mantenimiento. 
Cen izas de incineración de res iduos 

Los residuos anterio res, podrán transportarse bajo el amparo de la presente Aut orización, siem p re y cua ndo 
se encuentren clas ificados como residuos pel igrosos y no como materia les, es decir cuando ya hayan siclo 
uti lizados y se encuentren sucios, mezclados con otros res iduos peligrosos, o que reú nan cua lquier otra 
característica p ara ser desechado como res iduo pelig roso. 

Todos los residuos deberá n provenir exclusivamente de actividades del Sector Hidrocarburos de Regu lados 
que cuenten con su r·egistro co m o generador de estos res iduos pel igrosos. 

CUARTO.- Quedan exclu idos d e la presente autorización la recolección y t ra nsporte de aquel los residuos que se 

cons ideren ele manejo especia l en térm inos de la definición esta b lecida en la LGPGIR y en la 

NOM-767-SEMARNAT-2077, Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial y 

determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o 

exclusión a dicho listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de manejo. 

Se excluyen también de esta autorización la r·ecolección y transporte de los residuos clasificados como 

biológicos infecciosos en la NOM-087-SEMARNAT SSAl -2002 Protección ambiental- Salud ambiental- Residuos 

peligrosos biológico infecciosos - Clasificación y especificaciones de manejo, así como los que con tengan 

su lfuros y cianuros react ivos, bi feni los pol iclorados con concen trac iones > 50 ppm, clibenzo-dioxinas­

policlorados y dibenzofuranos policlorados, hexas (hexac loro-benceno, hexacloro-etano y hexacloro-butadieno); 

agua congén ita y los que sean explosivos o rad ioactivos. 

QUINTO.- La presente autorizac ión para reco lección y t ransporte de res iduos peligrosos otorgada a favor del 

PROMOVENTE, queda sujeta a los sigu ientes términos y condicionantes: 

TÉRMINOS 

l. Esta auto rización se em ite por u na v igencia de 10 años a partir de la fecha de expedición del present e 

ofi cio y ampara la act iv idad de la prestación del servicio de recolección y transporte de residuos 

Pagina 7 de 15 



MEDIO AMBIENTE ASEA 
AC t' U l;'IA IH. $f. CU»rnA!>, 
61:(.ROi,\ Y A M &1i::~"f[¡ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/ DGGEERC/0 4t; l/2022 
Ciudad ele lv!exico, a 28 de marzo de 2022 

pel igrosos que realice el PROMOVENTE, a empresa s regu ladas por la AGENCIA, entendiéndose por este 

alcance los residuos peligrosos gue provengan de actividades del Sector Hidrocarburos consideradas 

~n.JtLA.[1(~!,Jlo 3g_,Jni.~J::jón XI de lªJ,,ey de l_¡;i_A,g_~~ia N¡;,t~iQJlªJ_de Seg_y_{ig_ªs;!Jndustri-ª..I y de Protección 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y que tengan como destino el acopio, reúso, reci c laj e, 

co-procesamiento, tratamiento o d isposición final en instalaciones que cuenten con autorización v igente 

para el Sector Hidrocarburos. 

11. La p resente Autori zación se otorga sin perjuic io de las demás autorizaciones y p erm isos que deban 

observarse de otras autoridades competentes. 

111. De conform idad con lo establecido en los art ícu los 161 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, 5 fracc iones 111 y VI II, 25 y 26 d e la Ley de la Agenc ia Nacional de Seguridad 

Industrial y d.e Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu ros y 13 del Reglamento Interior de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industri a l y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 

la AGENCIA por conducto de la Unidad de Supervisión, Inspección y V igi lancia Industria l está facultada 

para rea li zar los actos de inspección , vigilancia y , en su caso, d e imposición de sanc iones por v io laciones 

a las d isposiciones estab lecidas en la normatividad ambiental y en la presente autorización. 

IV. Las violac iones a los preceptos establecidos en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de 

Protección al Med io Ambiente del Sector Hidroca rburos, la LGPGIR y su Reg lamento o cua lquier otra 

disposición j urídica aplicable en la materia del manejo integra l de residuos pel igrosos, 

independientemente de la responsabilidad que t ienen los generadores de los mismos, se sancionarán 

administrativamente segl.'.in lo estab lec ido en los artículos 52, 110, 112, 113 de la LGPGIR; y los demás 

ordenamientos j urídicos que resulten aplicables en la materia. 

CONDICIONANTES 

l. El PROMOV ENTE solamente puede reco lectar y t ra nsportar los residuos peligrosos señalados en el 

Resuelve Tercero de la presente autor izac ión siempre que estos se generen de actividades del Sector 

Hidroca rburos, para su posterior ent rega a los dest inos establecidos por las empresas a quienes prestará 

sus serv ic ios y verifica rá que a qu ien los entregue, cuente con autorizac iones vigentes, para su recolecc ión, 
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transporte, acopio. reutilización, rec ic laje, co-procesamiento, tratamiento o disposición final para e l Sector 

Hidrocarburos, emitida por la AGENCIA o con autorización federal vigente de la SEMARNAT en materia 

de residuos peligrosos cuando esta haya sido emitida co n anterior idad al 2 de marzo del 2075, fecha de 

creac ió n de la AGENCIA. 

2. La presente autorización podrá se r prorrogada por un período igua l, siempre y cuando la solicitud se 

presente en un plazo no m enor a cua renta y cinco días hábiles previos al vencimiento de su v igencia; 

además de que la actividad desarrollada por el sol icitante sea igua l a la origina lmente autorizada; que no 

hayan variado los residuos pelig rosos por los que fue otorgada la autorización origina l, y que el solicitante 

sea el titular de la autorización, de conformidad con lo establecido en el artículo 59 del Reglamento ele la 

LGPGIR. Además de presentar evidencia documenta l de no contar con procedimientos administrativos 

de inspección y vigilancia pendientes de resolver ante esta AGENCIA. 

3. El PROMOVENTE deberá indicar en los documentos de embarque y en el man ifiesto ele entrega, 

transporte y recepción de residuos peligrosos, que los residuos que transporta p rovienen de una empresa 

reg ulada por la AGENCIA, y anotar el número ele registro de generador ele residuos peligrosos que t enga 

dicha empresa. 

4. El PROMOVENTE entregará los residuos pel igrosos a los destinos estab lecidos por las empresas a qu ienes 

prestará sus servic ios y verificará que a quien los entregue, cuente con autorizaciones vigentes, para su 

acopio, reutili zación, reciclaje, ca-procesamiento, tratamiento o d isposición fina l, lo cual deberá quedar 

asentado en los manifiestos de entrega, transporte y recepción d e residuos peligrosos. Dichos manifiestos 

deberán estar d ispon ibles para fines de inspección y vig ilancia, por parte de la Unidad de Supervisión, 

Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. 

5. El PROMOVENTE deberá ce rc iorarse de que, en cada embarque de residuos peligrosos transportados 

bajo el amparo de la presente autorización, no transporte al mismo tiempo otros residuos, materiales, 

carga o pasaje, diferentes a los autor izados. 

6. El PROMOVENTE deberá veri ficar y dar cumplimiento total a lo señalado en los artículos 85 y 86 del 

Reglamento de la LGPGIR. 
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7. En cumplim iento al art ícu lo 72 penúltimo p árrafo y 73 del Reglament o de la LGPGIR, el PROMOV ENTE, 

deberá remitir a la SEMARNAT su Cédu la d e Operación Anual en los térm inos v igentes establecidos para 

ello, hasta en tanto no se emitan Lineamientos, D irectrices, Criterios u otras Disposic iones Admin istrativas 

de Carácter Genera l po r parte de esta AGENCIA; en la cua l se tendrá que especificar el nombre y RFC o 

nú mero de registro ambient al de las empresas generadoras de los residuos, así como el nombre, número 

de autorización y RFC o número ele registro am biental de las empresas destinatarias. En cuanto la 

AGENCIA emita sus propios lineamientos, el PROMOVENTE, tend rá que presentar su informe anual ante 

la misma, en los térm inos que para el efecto se establezcan. 

8. Es responsabil idad del PROMOVENTE contar prev io a la prestación de servicios y mantener en todo 

momento, la póliza de seguro vigente para todas sus emba rcaciones de transpo rte listadas en la presente 

Autor izac ión, con cobertu ra por responsabi lidad c iv il y daños ecológicos derivado de la prestación del 

servic io. El seg uro ambiental, las garantías financieras o seguros, deberá n ciar certeza sobre la reparación 

de los daños que se pudieran causar durante la prestación del se1vicio, y al t érmin o del mismo. incluyendo 

los daños por la contaminación, así como la remediación del sitio; cuando el monto de la pól iza de seguro 

no cubra los daños, no li mita la responsabi lidad del prestador del servicio para subsana r los daños 

ambienta les que llegase a ocasionar derivado de la actividad del transporte de residuos peligrosos, lo 

anterior ele conformidad con lo establecido en los artículos 80 fracc ión IX, 87 y 82 de la LGPGIR, 76 y 77 del 

Reg lamento de la LGPGIR Dich a póliza deberá estar disponible para fines de inspección y v igilancia, por 

parte de la Unidad de Supervisión , Inspección y Vigi lancia Industrial de la AGENCIA. 

9. El PROMOVENTE tendrá que presentar a la Unidad de Supervisión, Inspecció n y Vigilancia Industrial de 

la AGENCIA, en formato libre y electrónico, en los meses de abril-mayo, un informe anua l de 

cu mplimient o de términos y condicionantes de la presente autorización correspond iente al año 

inmed iato anterior. el cua l deberá acompañar con anexos fotográficos o co n los documentos que así lo 

avalen. Así mismo deberá entregar copia de conocimiento de dicho informe a la DGGEERC de esta 

AGENCIA. 

70. El PROMOVENTE, tendrá que llevar una b itácora diaria específica para la prestación del servic io de 

reco lección y transporte de res iduos pelig rosos del Sector Hid rocarburos donde se señale el nombre del 

generador, nombre del residuo, la actividad que lo genera, la cantidad o vo lumen del residuo 

;;.º" . "'~, 
/,. ►~,,,~t 

Bou leva rd Adolfo Ru iz Cort.111es No. 4209, Col , :Jardines e n la Monli'lric , CP . 11,210, Ciudad d e México &~ ?-t 
Te l: (55) 9126-0100 www.gob.mx/asea \ Jr-4,,,/ Fl~ 

q,,, p,,,,. ~ -----·----- Rl,cardo 

~''f/;~'<'fk~~"'"~~~'~'<'~1w~~¿~~J~~~~~,(~\11,~'\:'s:~~~'e§'~~,w~~tt1::_~,,~1f:<".'·'·,.~,, "022Flºrg1 -:-Jfritt..1f1F .. ~")~;§~.~~~?:c.'t.'-~~~~ •''S,off1.lfo:;:?_.;..M·;~:'.">t~bS:~t~-t..~-~"' .":..~~~~ · ·1 · ~"'-! ~ñ.~~~ Ma~ 
!"..•': : •, •• t ~ $'i>lCUll~O• l;-li U PC\'0lUC'4!1 MDJc.,,.,;,-

Pagina 10 de 15 

f 

\ 



(~~~1/'-. MEDIO AMBIENTE 
\.~ t'~ \ !> 1,cnc.TA~{J\ OE ME'l>IQ ,\!'lt} l f'flTf. 'i necuriso~ N/.TVTl ALCS. 

ASEA 
ACENC"lA 01! ~EClliHOAO, 
!tuE~CfA V At,,1Blt.NTf: ~;--«J 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
O ficio t'-io_ ASEA/UGI/ DGGEERC/0 441/2022 
Ciudad de México, a 28 ele rnarzo de 2022 

transportado en el viaj e, los números de placas de las embarcac iones utilizadas, el nombre y firma del 

operador que realizó el transporte, fecha de recepción y fecha de entrega al destino indicado por el cliente 

(acopio, reutilización, recic laj e, ca-procesamiento, tratamiento o disposición final), número de manifiesto 

que sustente la ent rega- recepción del residuo pelig roso, el nombre, la autorizac ión y la ubicación de la 

instalac ión o sitio donde fu e entregado para su manejo. Dicha bit ácora deberá estar disponible pa ra fines 

de inspección y vig ilancia, por parte de la Unidad ele Supervisión, Inspección y Vigi lancia Industrial d e la 

AGENCIA 

ll Ante la ocurrencia de una emergencia y derivada de la materialización d e algCin inc idente y/o accidente 

ocurr ido durante la reco lección y transpo rte de los residuos peligrosos autorizados en el presente, en las 

insta lacion es o áreas de recolección y entrega, caminos, puentes, cal les y/o un idades vehiculares, e l 

PROMOVENTE deberá dar cumplim iento a lo est ablec ido en las Disposiciones adm ini strativas de 

ca rácter general vigentes que establ ecen los linea mientos para informar la ocurrencia d e incidentes y 

acc identes a la AGENCIA, publ icadas en e l Diario Ofic ial ele la Federac ión, o la que la sustituya. 

12. El PROMOVENTE deberá ver ificar previo a comenzar la recolección para su transporte, que los residuos 

peligrosos se encuentren debidamente et iquetados, identificados y, en su caso, envasados y emba lados, 

de acuerdo a su c lasificación o d ivisión; riesgo secundario; grupo de envase y/o embalaje ONU, y 

disposiciones especiales de acuerdo a lo que se espec ifica en las Normas Oficia les Mexicanas, 

NOM -002/1-SCT/2009 y NOM-052-SEMARNAT-2005, y los artícu los 46 fracción IV y 85 fracción I del 

Reglamento ele la LGPGIR. 

73. El PROMOVENTE deberá verificar que las em barcaciones cuenten con los ca rteles de identificación de 

los residuos, remanentes o desechos peligrosos de acuerdo con e l tipo de residuos peligrosos del que se 

trate y transporte, de conform idad con la NOM-004-SCT/2008 "Sistemas de identificación de unidades 

destinadas al transporte de substanc ias, materiales y residuos peligrosos". 

14. El PROMOVENTE, deberá tomar en cu enta la incompatibi lidad ele los residuos peligrosos que transporte 

en cad a una de sus emba rcaciones, de conformidad con las características est ablecidas en las Normas 

Oficia les Mexicanas NOM-054-SEMARNAT-1993 y NOM-Ol0-SCT2/2009, y est ablecer las acciones que 
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permitan garantizar el transporte segu ro de los residuos peligrosos autorizados de acuerdo con las 

características de la unidad de tl°ansporte autor izada. 

75. El PROMOVENTE, deberá contar con persona l capac itado para operar las embarcaciones de recolección 

y transporte y el manejo de residuos peligrosos, así como para responder a las emergencias y riesgos 

asociados a sus operaciones, para lo cua l deberá instrumenta r e l p rog ram a anu al de capacitación 

presentado a esta AGENCIA y conserva r la evidencia que deberá incluir en e l reporte anua l de 

cu mpli m iento de térm inos y condicionantes, m i.smo que deberá esta r disponible para fin es de inspección 

y v ig il ancia por parte de la Unidad de Supervis ión, Inspección y Vigilancia Industria l de la AGENCIA. 

76. El PROMOVENTE, deberá mantener a bordo de la unidad ampa rada en la presente Au torización, toda la 

documentac ión vigente para poder real izar la act ividad ele recolección y transporte ele residuos 

pel ig rosos. 

77. El PROMOVENTE deberá instrumentar e l plan ele respuesta a emergencias presentado a esta AGENCIA, 

mismo que será específico para los riesgos asociados al tipo de residuos peligrosos que transporta, y 

que incl uya como m ínimo los proced imientos especificas de actuación para cada escenar io (fuga, 

derram e, incend io o explosión). la est ructura organ izac ional para la atención de una emergencia, 

especifi cando sus funciones, los equipos e infraestructura disponible para la atención y minimización de 

las consecuen cias de los escena ri os de riesgo identificados. Para tal efecto, deberá conservar la evidencia 

documental, tales como reportes de incidencias, m anifiestos de entrega, transporte y recepción de 

1·esiduos pelig rosos e informes mismos que deberán est ar disponibles para fines de inspección y 

vig ilancia, por parte de la Un idad de Superv isión, Inspección y Vigilancia Ind ustrial de la AGENCIA; el plan 

de respuesta a emergencias deberá actua lizarse cuando se mod if ique el tipo de residuos a transportar o 

de las em barcac iones que los transportan. 

78. La present e aut orizació n es persona l, en caso de pretender transferirla, e l PROMOVENTE, d eberá 

sol icitarlo por esc ri to a esta AGENCIA de conform idad con el artículo 64 del Regla m ento de la LGPGIR, a 

efecto de que se determine lo procedente. 
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79. El PROMOVENTE tendrá que dar cumplim iento a los Acuerdos, Normas Mexicanas, Normas Oficia les 

Mexicanas, Lineamientos, Directrices, Manuales, Gu ías y/o Criterios u otras Disposic iones Administrativas 

de Ca rácter Genera l que emita la AGENCIA en m ate ria de transporte de residuos pel igrosos que 

provengan de activ idades del Sector Hidrocarbu ros. 

20. La presente autorización deberá actualizarse cuando se incorporen residuos peligrosos o em barcaciones, 

o por alguna otra modificac ión de la información establecida en el presente o en la regu lación vigente, 

en cuyo caso, deberá ser notificado a esta DGGEERC, mediante el trámite ASEA-00-077 "Mod ificación a 

1-egistros y autorizaciones en materia de residuos peligrosos del sector hidrocarburos". 

SEXTO.- La presente Autorización ampara exclusivamente la recolección y transporte de residuos 

peligrosos provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos, indicados en e l Resuelve Terce ro y se 

otorga en cump lim iento a lo establecido en la LGPGIR, su Reglamento y con base en la revisión y eva luación d e 

la información proporcionada por el so licitante, cuyo contenido se presuIi-1e cierto, sa lvo que la Un idad de 

Su pervis ión , Inspecc ión y Vigi lancia Industria l designada por la AGENCIA, en el ámbito de sus competencias y 

facultades determ ine lo contrario. 

SÉPTIMO.- El incumplim iento a cualquiera ele los tér·m inos y condicionantes establecidos en la presente 

Autorizuc ión, la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños 

irrevers ib les al ambiente y a los bienes particu lares o naciona les, podrán ser causas suficientes pa ra la 

cancelación de la presente Autorización. 

OCTAVO.- La AGENCIA a t ravés de la Un idad de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Industrial com petent e 

desig nada, se reserva el derecho de verificar en cualqu ier momento el cump limiento de lo aquí autorizado, así 

como de las obligac iones y responsabi lidades correspondientes. Las v io laciones a los precept os establecidos 

serán sujetas a las sanciones establecidas en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Amb iente del Sector Hid rocarbu ros, así como en el Código Pen al Federa l y demás 

d isposiciones aplicables en la materia. 

NOVENO.- La presente reso lución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artícu lo 73 de la 

LFPA, torn ando por ve ríd ica la información t écnica anexa al escr ito de ingreso, en caso de existir falsedad ele la 
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información presentada, e l PROMOVENTE, se hará acreedora a las penas en que incurre quien se conduzca con 

falsedad d e conformidad con lo dispuesto en las fracciones 11 y 111 del artícu lo 420 Quáter del Código Penal 

Federal, u otros o rdenamientos apl ica bles referentes a los delitos contra la gestión am bienta l. 

DÉCIMO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el artícu lo 71 6 de la LGPGIR, 

mismo que podrá presentar dentro del pla zo de quince días contados a partir de que surta efectos la notificación 

del mismo. 

DÉCIMO PRIMERO.- Archiva r el expediente con número de bitácora 09/IGA0243/72/27 como procedimiento 

ad ministrativo concluido, de conformidad con lo establecido en el artículo 57 fracciones I y 11 de la LFPA. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Téngase por reconoc ida la personalidad jurídica del C. Joaquín M iguel Gutiérrez Clara, en 

su carácter de apoderado lega l del PROMOVENTE y como persona autorizada p ara oír y rec ibir notifi cac iones al 

lo anterior con fundamento en el artícu lo 19 de la LFPA. 

DÉCIMO TERCERO.- Notifíquese e l p resente resolutivo, por cualqu ie ra de los m edios previstos por el artículo 35 

de la LFPA. 

ATENTAMENTE 
El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marítimos 

i tle a Direcció n General d e Gestion de Explorac ión y Ext1acció n d e Recu rsos Convencionales de la Ag enci,i 
Nacional de S gur acl Industrial ele Proteccion a l Meel io Ambiente elel Sector Hielrocarburos, ele conforrnlelael con el oficio numero 
ASEA/UGl/0444 01 , ele feclla vein e ele agosto de dos mil diecinueve, signaclo poi el lng. Alejandro Ca rabias IG12a, en su ca rácter de Jefe ele la 
Unidad de Gestion I dustrial y coi~ fundamento en lo dispuesto po r los artículos 4 fracc iones IV y XV. 9 fracciones 111, XI I y XXIV. 12 y 48 d el 

e la Agencia Nacional de Segurid ad Industrial y ele Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, para ejercer 
n ielas en los artículos 18 y 25 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Segur idad Industrial y de Protecc ió n al 
ector Hidrocarburos. 

Bou/evard Adolto Ruiz Cort ines No. 4209, Col, :J a rd ines en la Montaña. CP. 14210, Ciudad de Mexico 
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